
 
 

 

 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 

 

La Honorable Cámara de Diputados de la Nación 

 

DECLARA 

Su profunda preocupación por la decisión del Gobierno Nacional de bloquear el 

documento sobre Empoderamiento de las Mujeres elaborado por el Grupo de Trabajo 

Gubernamental del G20 (EWWG), lo que impidió alcanzar el consenso necesario para su 

presentación ante la Cumbre de Líderes del G20. 

Asimismo, expresa su reconocimiento y respaldo a la Delegación Argentina del Women 

20 (W20) por su compromiso sostenido con la promoción de políticas de igualdad de 

género, autonomía económica de las mujeres y fortalecimiento de la economía del 

cuidado como motor del desarrollo sostenible. 

Margarita Stolbizer 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

FUNDAMENTOS 

Señor Presidente: 

El presente proyecto tiene por objeto expresar la profunda preocupación de esta 

Honorable Cámara ante la decisión del Gobierno Nacional de bloquear el documento 

sobre Empoderamiento de las Mujeres elaborado por el Grupo de Trabajo 

Gubernamental del G20 (EWWG), lo que impidió alcanzar el consenso necesario para 

su elevación a la Cumbre de Líderes del G20. 

La República Argentina fue el único país del G20 que se negó a firmar la declaración 

final, rompiendo el consenso internacional alcanzado en torno a la promoción de 

políticas de igualdad de género, empoderamiento económico de las mujeres y 

fortalecimiento de los sistemas de cuidado. Este aislamiento representa un grave 

retroceso para nuestro país, que históricamente ha sostenido un papel activo en la 

defensa de los derechos humanos y de las mujeres en el plano multilateral. 

El documento elaborado por el grupo de trabajo se inscribe en los compromisos 

internacionales asumidos por los Estados miembros del G20, en línea con 

la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la 

Mujer (CEDAW), la Convención Interamericana de Belem do Pará, la Agenda 2030 para 

el Desarrollo Sostenible y las resoluciones adoptadas por Naciones Unidas en materia 

de igualdad y empoderamiento de las mujeres. 

La negativa del Gobierno argentino se basó en el rechazo al uso del concepto de 

“género” y a la incorporación de políticas de cuidado, desconociendo su importancia 

estratégica para garantizar la participación plena de las mujeres en la economía y la 

sociedad. Esta postura se apoya en una interpretación errónea de las políticas de 

cuidado, que no buscan eliminar responsabilidades familiares, sino reconocer, 

redistribuir y valorar el trabajo no remunerado que las mujeres realizan, promoviendo 

la corresponsabilidad social, estatal y masculina. 

La Delegación Argentina del Women 20 (W20) —grupo de afinidad del G20 que reúne 

a representantes de la sociedad civil, empresarias, académicas y activistas por la 

igualdad de género— expresó su desacuerdo con la posición del Gobierno y reafirmó 

su compromiso con las políticas de empoderamiento económico, igualdad de 

oportunidades y reconocimiento del trabajo de cuidado. Las integrantes de dicha 

delegación, entre ellas Mabel Bianco, Gala Díaz Langou, Natalia Gherardi, Andrea 

Grobocopatel, Graciela Adán, Fabiana Menna y Noemí Medina, advirtieron que esta 

decisión no solo aísla a la Argentina del consenso global, sino que además pone en 



 
 

riesgo políticas esenciales para erradicar la violencia, garantizar la autonomía 

económica y fortalecer la economía del cuidado como motor del desarrollo sostenible. 

Este episodio debe leerse también en un contexto nacional marcado por 

el desmantelamiento de políticas públicas de igualdad y género, la reducción 

presupuestaria en áreas vinculadas a la prevención de la violencia y la eliminación de 

programas dedicados al fortalecimiento de los cuidados. En ese marco, la decisión 

adoptada en el G20 refleja una orientación política que niega los avances alcanzados 

por la Argentina en las últimas décadas y vulnera compromisos internacionales 

asumidos por el Estado. 

A estos fines, solicitamos el acompañamiento de esta Honorable Cámara de Diputados 

para la aprobación del presente Proyecto de Declaración. 

Margarita Stolbizer 

 


